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PROMULGA ENMIENDAS AL CONVENIO PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974,
ENMENDADO, A SU PROTOCOLO DE 1988 Y A LAS DIRECTRICES SOBRE EL PROGRAMA MEJORADO DE
INSPECCIONES DURANTE LOS RECONOCIMIENTOS DE GRANELEROS Y PETROLEROS

     Núm. 222.- Santiago, 10 de septiembre de 2008.- Vistos: Los artículos 32, Nº
6 y 15, y 54, Nº 1), inciso cuarto, de la Constitución Política de la República y
la Ley 18.158.

     Considerando:

     Que el Comité de Seguridad Marítima, MSC, de la Organización Marítima
Internacional, adoptó diversas Enmiendas al Convenio Internacional para la Seguridad
de la Vida Humana en el Mar, SOLAS 1974, Enmendado, a su Protocolo de 1988 y a las
Directrices sobre el Programa Mejorado de Inspecciones durante los Reconocimientos de
Graneleros y Petroleros, mediante las siguientes Resoluciones: al Convenio:
MSC.142(77), de 5 de junio de 2003; MSC.151(78), de 20 de mayo de 2004; MSC.152(78),
de 20 de mayo de 2004; MCS.153(78), de 20 de mayo de 2004; MSC.170(79), de 9 de
diciembre de 2004, y MSC.202(81), de 19 de mayo de 2006; al Protocolo de 1988:
MSC.154(78), de 20 de mayo de 2004, y MSC.171(79), de 9 de diciembre de 2004, y a las
Directrices: MSC.144(77), de 5 de junio de 2003 y MSC. 197(80) de 20 de mayo de 2005.
     

     Que dicho Convenio, Protocolo y Directrices fueron publicados en el Diario
Oficial de 11 de junio de 1980, de 22 de noviembre de 2000 y de 27 de marzo de 2008,
respectivamente.

     Que las referidas Resoluciones fueron aceptadas por las Partes, de conformidad
con lo dispuesto en el Artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio SOLAS de 1974, y
entraron en vigor, respectivamente, el 1 de julio de 2006, el 1 de enero de 2006, el
1 de julio de 2006, el 1 de julio de 2006, el 1 de julio de 2006, el 1 de enero de
2008, el 1 de julio de 2006, el 1 de julio de 2006, el 1 de enero de 2005 y el 1 de
enero de 2007, de acuerdo a lo previsto en el Artículo VIII b) vii) 2) del mismo
Convenio,

     Decreto:

     Artículo único: Promúlganse las siguientes Enmiendas al Convenio
Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, SOLAS 1974, Enmendado, a
su Protocolo de 1988 y a las Directrices del Programa Mejorado de Inspecciones
durante los Reconocimientos de Graneleros y Petroleros, adoptadas por el Comité de
Seguridad Marítima mediante las Resoluciones: MSC.142(77), de 5 de junio de 2003;
MSC.151(78), de 20 de mayo de 2004; MSC.152(78), de 20 de mayo de 2004; MSC.153(78),
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de 20 de mayo de 2004; MSC.170(79), de 9 de diciembre de 2004; MSC.202(81), de 19 de
mayo de 2006; MSC.154(78), de 20 de mayo de 2004; MSC.171(79), de 9 de diciembre de
2004; MSC.144(77), de 5 de junio de 2003 y MSC. 197(80) de 20 de mayo de 2005,
cúmplanse y publíquense en la forma establecida en la Ley Nº 18.158.

     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA,
Presidenta de la República.- Alejandro Foxley Rioseco, Ministro de Relaciones
Exteriores.
     Lo que transcribo a Us., para su conocimiento.- Gonzalo Arenas Valverde,
Embajador, Director General Administrativo.
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ANEXO 2 
 

RESOLUCIÓN MSC.202(81) 
(adoptada el 19 de mayo de 2006) 

 
ADOPCIÓN DE ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA 

SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 
 

 
EL COMITÉ DE SEGURIDAD MARÍTIMA, 
 
 RECORDANDO el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 
 RECORDANDO TAMBIÉN el artículo VIII b) del Convenio internacional para la 
seguridad de la vida humana en el mar (SOLAS), 1974 (en adelante denominado "el Convenio"), 
relativo a los procedimientos para enmendar el Anexo del Convenio, con excepción de las 
disposiciones del capítulo I, 
 
 HABIENDO EXAMINADO en su 81º periodo de sesiones enmiendas al Convenio, 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) i) del mismo, 
 
1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) iv) del Convenio, las 
enmiendas al Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vi) 2) bb) del Convenio, 
que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2007, a menos que, antes de 
dicha fecha, más de un tercio de los Gobiernos Contratantes del Convenio, o un número de 
Gobiernos Contratantes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del 
tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notificado que recusan las enmiendas; 
 
3. INVITA a los Gobiernos Contratantes del Convenio a que tomen nota de que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio, las enmiendas entrarán 
en vigor el 1 de enero de 2008, una vez aceptadas de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 2 anterior; 
 
4. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) v) 
del Convenio, envíe copias certificadas de la presente resolución y del texto de las enmiendas que 
figura en el anexo a todos los Gobiernos Contratantes del Convenio; 
 
5. PIDE ADEMÁS al Secretario General que envíe copias de la presente resolución y de su 
anexo a los Miembros de la Organización que no son Gobiernos Contratantes del Convenio. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD 
 DE LA VIDA HUMANA EN EL MAR, 1974, ENMENDADO 

 
CAPÍTULO V 

 
SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN 

 
Regla 2 – Definiciones1 
 
1 Se añade el texto siguiente a continuación del párrafo 5 existente: 
 

"6 Nave de gran velocidad: nave definida en la regla X/1.3. 
 
7 Unidad móvil de perforación mar adentro: unidad móvil de perforación mar 

adentro definida en la regla XI-2/1.1.5." 
 
2 Se añade la nueva regla 19-1 siguiente a continuación de la regla 19 existente: 
 

     "Regla 19-1 
  Identificación y seguimiento de largo alcance de los buques 
 
1 Nada de lo dispuesto en la presente regla ni en las normas de funcionamiento y  
las prescripciones funcionales2 adoptadas por la Organización en relación con la 
identificación y seguimiento de largo alcance de los buques irá en perjuicio de los 
derechos, jurisdicción u obligaciones de los Estados en virtud del derecho internacional, 
en particular de los regímenes jurídicos de la alta mar, la zona económica exclusiva, la 
zona contigua, las aguas territoriales o los estrechos utilizados para la navegación 
internacional y las vías marítimas archipelágicas. 
 
2.1 A reserva de lo dispuesto en los párrafos 4.1 y 4.2, la presente regla se aplicará a 
los siguientes tipos de buques dedicados a viajes internacionales: 
 

.1 buques de pasaje, incluidas las naves de pasaje de gran velocidad; 
 
.2 buques de carga, incluidas las naves de gran velocidad, de arqueo bruto3 

igual o superior a 300; y 
 
.3 unidades móviles de perforación mar adentro. 

                                                 
1  En las enmiendas a la regla 2 se tienen en cuenta las enmiendas a dicha regla adoptadas el 20 de mayo 

de 2004 mediante la resolución MSC.153(78),  que entrarán en vigor el 1 de julio de 2006. 
 
2  Véanse las Normas de funcionamiento y prescripciones funcionales para la identificación y seguimiento de 

largo alcance de los buques, adoptadas por el Comité de Seguridad Marítima la Organización mediante la 
resolución MSC.210(81). 

 
3  El "arqueo bruto" que debe utilizarse para determinar si un buque de carga o una nave de gran velocidad 

debe cumplir lo dispuesto en la presente regla será el que determinen las disposiciones del Convenio 
Internacional sobre Arqueo de Buques, 1969, con independencia de la fecha en la que el buque o la nave de 
gran velocidad se haya construido o esté construyéndose. 
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2.2 En los párrafos 3 a 11.2, el término "buque" incluye los buques de pasaje y de 
carga, las naves de gran velocidad y las unidades móviles de perforación mar adentro que 
se rigen por lo dispuesto en la presente regla. 
 
3 La presente regla establece disposiciones para permitir que los Gobiernos 
Contratantes lleven a cabo la identificación y seguimiento de largo alcance de los buques. 
 
4.1 Los buques estarán provistos de un sistema para transmitir automáticamente la 
información especificada en el párrafo 5, según se indica a continuación: 
 
 .1 los buques construidos el 31 de diciembre de 2008 o posteriormente; 
 
 .2 los buques construidos antes del 31 de diciembre de 2008 y autorizados 

para navegar: 
 

.1 en las zonas marítimas A1 y A2, definidas en las reglas IV/2.1.12 
y IV/2.1.13; o 

 
.2 en las zonas marítimas A1, A2 y A3, definidas en las 

reglas IV/2.1.12, IV/2.1.13 y IV/2.1.14, 
 
a más tardar en la fecha del primer reconocimiento de la instalación 
radioeléctrica  posterior al 31 de diciembre de 2008; 
 

.3 los buques construidos antes del 31 de diciembre de 2008 y autorizados 
para navegar en las zonas marítimas A1, A2, A3 y A4 definidas en las 
reglas IV/2.1.12, IV/2.1.13, IV/2.1.14 y IV/2.1.15, a más tardar en la fecha 
del primer reconocimiento de la instalación radioeléctrica posterior al 1 de 
julio de 2009.  No obstante, estos buques cumplirán las disposiciones del 
apartado .2 cuando naveguen dentro de las zonas marítimas A1, A2 y A3. 

 
4.2 Los buques que, con independencia de su fecha de construcción, estén provistos 
de un sistema de identificación automática (SIA), tal como se define éste en la 
regla 19.2.4, y que naveguen exclusivamente en la zona marítima A1 definida en la 
regla IV/2.1.12, no deberán cumplir lo dispuesto en la presente regla. 
 
5 A reserva de lo dispuesto en el párrafo 4.1, los buques transmitirán 
automáticamente la siguiente información de identificación y seguimiento de largo 
alcance: 
 

.1 identidad del buque; 
 
.2 situación del buque (latitud y longitud); y 
 

 .3 fecha y hora de la situación facilitada. 
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6 Los sistemas y el equipo utilizados para satisfacer lo prescrito en la presente regla 
se ajustarán a normas de funcionamiento y prescripciones funcionales4 no inferiores a las 
adoptadas por la Organización.  Todo equipo de a bordo será de un tipo aprobado por la 
Administración. 
 
7 Los sistemas y el equipo utilizados para satisfacer lo prescrito en la presente regla  
podrán desconectarse a bordo o podrán suspender la distribución de información de 
identificación y seguimiento de largo alcance: 
 
 .1 en los casos en los que acuerdos, reglas o normas internacionales 

dispongan que se proteja la información relativa a la navegación; 
 
 .2 en circunstancias excepcionales, y durante el periodo más breve posible, 

cuando el capitán considere que el funcionamiento del sistema puede 
poner en peligro la seguridad o la protección del buque.  En tal caso, el 
capitán informará sin demora a la Administración y anotará en el registro 
de actividades e incidentes relacionados con la navegación, que debe 
mantenerse según lo dispuesto en la regla 28, los motivos por los cuales se 
tomó la decisión y el periodo durante el cual el sistema o el equipo 
estuvieron desconectados.  

 
8.1 A reserva de lo dispuesto en los párrafos 8.2 a 11.2, los Gobiernos Contratantes 
podrán recibir información de identificación y seguimiento de largo alcance de los 
buques, por motivos de protección y por otros motivos acordados por la Organización, 
según se indica a continuación: 

 
.1 la Administración tendrá derecho a recibir tal información sobre los 

buques que enarbolen su pabellón, independientemente del lugar donde se 
encuentren tales buques; y  
 

.2 un Gobierno Contratante tendrá derecho a recibir tal información sobre los 
buques que le hayan comunicado su intención de entrar en una instalación 
portuaria, tal como se define ésta en la regla XI-2/1.1.9, o un lugar bajo 
jurisdicción del Gobierno Contratante, independientemente del lugar en 
que se encuentren tales buques, siempre que no estén en las aguas de otro 
Gobierno Contratante situadas en el interior de las líneas de base 
establecidas de conformidad con el derecho internacional; y 

 
.3 un Gobierno Contratante tendrá derecho a recibir tal información sobre los 

buques autorizados a enarbolar su pabellón o el pabellón de otro Gobierno 
Contratante, que no tengan intención de entrar en una instalación portuaria 
o un lugar bajo la jurisdicción de dicho Gobierno Contratante, que 
naveguen a una distancia no superior a 1000 millas marinas de su costa, 
siempre que tales buques no estén en las aguas de otro Gobierno 

                                                 
4  Véanse las Normas de funcionamiento y prescripciones funcionales para la identificación y seguimiento de 

largo alcance de los buques, adoptadas por el Comité de Seguridad Marítima de la Organización mediante 
la resolución MSC.210(81). 
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Contratante situadas en el interior de las líneas de base establecidas de 
conformidad con el derecho internacional; y 

 
.4 un Gobierno Contratante no tendrá derecho a recibir, de conformidad con 

lo dispuesto en el apartado .3, tal información sobre un buque que se 
encuentre en el mar territorial del Gobierno Contratante cuyo pabellón esté 
autorizado a enarbolar. 

 
8.2 Los Gobiernos Contratantes especificarán y comunicarán a la Organización los 
pormenores pertinentes, teniendo en cuenta las normas de funcionamiento y las 
prescripciones funcionales adoptadas por la Organización5, para que la información sobre 
identificación y seguimiento de largo alcance pueda estar disponible de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 8.1. Posteriormente, los Gobiernos Contratantes podrán 
modificar o retirar tales comunicaciones en cualquier momento.  La Organización 
informará a todos los Gobiernos Contratantes del recibo de tales  comunicaciones y de los 
particulares de éstas. 
 
9 No obstante lo dispuesto en el párrafo 8.1.3, las Administraciones, por motivos de 
protección o de otra índole, tendrán derecho a decidir, en cualquier momento, que la 
información de identificación y seguimiento de largo alcance sobre los buques que tengan 
derecho a enarbolar su pabellón no se proporcionará, de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo 8.1.3, a los Gobiernos Contratantes. Posteriormente, las Administraciones 
podrán modificar, suspender o anular tales decisiones en cualquier momento. 
 
9.1 Las Administraciones comunicarán tales decisiones a la Organización, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 9.  La Organización informará a todos los 
Gobiernos Contratantes del recibo de tales comunicaciones y de los particulares de éstas. 
 
9.2 Los derechos, deberes y obligaciones, en virtud del derecho internacional, de los 
buques cuyas Administraciones hayan invocado las disposiciones del párrafo 9.1 no se 
verán afectados como resultado de tal decisión. 
 
10 En todo momento, los Gobiernos Contratantes: 
 
 .1 reconocerán la importancia de la información de identificación y 

seguimiento de largo alcance; 
 
 .2 reconocerán y respetarán el carácter confidencial y reservado, desde el 

punto de vista comercial, de toda la información de identificación y 
seguimiento de largo alcance que reciban; 

 
 .3 protegerán la información que reciban contra el acceso y divulgación no 

autorizados; y 
 

                                                 
5  Véanse las Normas de funcionamiento y prescripciones funcionales para la identificación y seguimiento de 

largo alcance de los buques, adoptadas por el Comité de Seguridad Marítima de la Organización mediante 
la resolución MSC.210(81). 
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 .4 utilizarán la información que reciban de un modo conforme al derecho 
internacional. 

 
 11.1 Los Gobiernos Contratantes se harán cargo de todos los costos relacionados con la 

información de identificación y seguimiento de largo alcance que soliciten y reciban.  No 
obstante lo dispuesto en el párrafo 11.2, los Gobiernos Contratantes no exigirán ningún 
pago a los buques por la información de identificación y seguimiento de largo alcance que 
recaben. 

 
 11.2 A menos que la legislación nacional de la Administración disponga otra cosa, a 

los buques que tengan derecho a enarbolar su pabellón no les ocasionará ningún gasto  
transmitir  información de identificación y seguimiento de largo alcance en cumplimiento 
de lo dispuesto en la presente regla. 

 
 12 No obstante lo dispuesto en la regla 8.1, los servicios de búsqueda y salvamento 

de los Gobiernos Contratantes tendrán derecho a recibir gratuitamente información de 
identificación y seguimiento de largo alcance en relación con la búsqueda y el salvamento 
de personas en peligro en el mar. 

 
 13 Los Gobiernos Contratantes podrán notificar a la Organización cualquier caso 

respecto del cual consideren que no se ha observado o cumplido, o no se está observando 
o cumpliendo, lo dispuesto en la presente regla o en cualquier otra prescripción conexa 
establecida por la Organización. 

 
 14 El Comité de Seguridad Marítima determinará los criterios, procedimientos y 

medios para el establecimiento, examen y verificación de la provisión de información de 
identificación y seguimiento de largo alcance  a los Gobiernos Contratantes de 
conformidad con lo dispuesto en la presente regla." 

 
 

***
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